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Doctora 
Rosa Milena Robles 
Juez Segundo Administrativo de Oralidad del Circuito de Buga 
E. S. D. 
 
 
Proceso No:          2013-0227 
Referencia:           Llamado en Garantía - Reparación Directa 
Demandante:        Nelson Granados y Otros 
Demandado:         Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC 
 
 
JOSE DAVID DUQUE CRUZ, mayor de edad y vecino de Guadalajara de Buga, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.798.969, expedida en Tuluá - Valle, 
portador de la tarjeta profesional de abogado No. 163.821 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en calidad de apoderado, conforme al poder que adjunto otorgado 
por la Mayor MYRIAM AYDEÉ VARGAS GUTIERREZ, en su calidad de Directora 
Regional Occidente del INPEC;  con todo respeto me dirijo a usted,  dentro del término 
legal concedido, a fin de realizar LLAMAMIENTO EN GRANTÍA en el proceso de la 
referencia, a la compañía de seguros LA PREVISORA en la siguiente forma: 
 

HECHOS 
 
PRIMERO:  La Aseguradora LA PREVISORA S.A., tiene como tomador y asegurado el 
Seguro de Responsabilidad Civil al INSTITUTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO 
INPEC , mediante Póliza No. 1005575 con cobertura del 24 de Diciembre de 2011 al 23 
de Octubre de 2012, que cubre la fecha de los hechos y la cual ha sido prorrogada para 
todo el año 2013 que corresponde a la época de la demanda y de la Conciliación 
prejudicial.      
 
SEGUNDO:  El valor asegurado total de la póliza es de $2.000.000.000.oo. 
 
TERCERO:  La cobertura de la póliza es de Responsabilidad Civil, en la categoría de 
Extracontractual por Ocurrencia.   
 

 
DOMICILIO DEL LLAMADO EN GARANTÍA 

 
LA PREVISORA S.A. está ubicada en la Calle 57 No. 9 – 07 de la Ciudad de Bogotá. 
teléfono 3485757. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
Como fundamentos de derecho del presente llamamiento en garantía se encuentran los 
arts. 217 y 267 del C.C. A.: Art. 55, 56 y 57 del C.P.C.; 225 del CPACA y demás normas 
concordantes y complementarias. 
 
El llamamiento en garantía puede ser invocado por quien tenga derecho legal o 
contractual de exigir a un tercero la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir, o el 
reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de una posible 
sentencia desfavorable, de los hechos manifestados, así como de los documentos 
anexados como pruebas, se puede constatar que entre la demandada  INSTITUTO 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC y la llamada en garantía LA PREVISORA S.A. 
existe una relación de carácter sustancial, cual es el contrato de seguro que tiene a 
aquella como tomador y asegurado del Seguro de Responsabilidad Civil mediante póliza 
No. 1005575 que ha sido prorrogada durante el año 2013, lo que configura el derecho de 
la entidad demandada de exigir de su aseguradora “el reembolso total o parcial” de lo que 
eventualmente tendría que pagar como resultado de una sentencia adversa. 
 
 

PRUEBAS Y ANEXOS 
 
Señor Juez, téngase como anexos y pruebas al presente llamado en garantía los 
siguientes documentos: 
 
a. Fiel copia auténtica de la Póliza No. 1005575 con vigencia del 24 de Diciembre de 
2011 al 23 de Octubre de 2012 y que ha sido prorrogada hasta la fecha. 
 
b. Copia del certificado de Existencia y Representación Legal de LA PREVISORA 
S.A. -COMPAÑÍA DE SEGUROS, expedida por la Cámara de Comercio de Bogotá. 
 
 

OFICIOS 
 
Señor Juez, sírvase oficiar la PREVISORA S.A. Compañía de Seguros a la Calle 57 No. 9 
– 07 de la Ciudad de Bogotá, para que se sirvan aportar original de las prórrogas 
otorgadas a la póliza 1005575 a favor del INSTITUTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO 
INPEC junto con todos los anexos.   
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NOTIFICACIONES 
 
 
El suscrito apoderado en la Secretaria del Juzgado y en la Carrera 16 No. 32-97 de la 
ciudad de Buga, Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de 
Buga. EPMSC Buga. 
 
El llamado en Garantía, LA PREVISORA S.A., puede ser notificada en la Calle 57 No. 9 – 
07 de la Ciudad de Bogotá. teléfono 3485757. 
 
 
Del Honorable Juez; 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
JOSÉ DAVID DUQUE CRUZ 
C. de C. No. 14798969 de Tuluá Valle 
T.P. No 163.821 del C.S.J. 
 
 
 


